Departamento de Dictámenes y Litigios de la Procuraduría General

de la República.
Introducción.
La Procuraduría General de la República es un órgano del sistema de justicia, dependiente del Poder Ejecutivo, dotado de autonomía funcional, presupuestaria y administrativa.
En términos administrativos tiene a su cargo las funciones propias de lo que fuera la Secretaría de Estado ó Ministerio de Justicia, a cargo de órganos y estructuras que sirven de soporte a las de carácter sustantivo.
Su función sustantiva, íntimamente relacionada con la función jurisdiccional, es la de aglutinar, supervisar y coordinar la representación del interés social ante los diferentes tribunales del orden judicial, a cargo de un cuerpo especializado y jerarquizado, el Ministerio Público, encabezado por el Procurador General de la República, quien lo representa ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia y sus diferentes cámaras, por sí mismo ó a través de sus adjuntos.
También integran el Ministerio Público los Procuradores Generales de Cortes de Apelación y sus similares ante los tribunales especiales de segundo grado y los procuradores fiscales, ante los tribunales de primera instancia, todos con sus respectivos adjuntos, así como por los fiscalizadores, ante los juzgados de paz.
Ejercicio de la Función Sustantiva
En lo que concierne a la Procuraduría General de la República, la representación del interés social se realiza en dos vertientes.
La primera, a través de los dictámenes que recogen la opinión jurídica del Ministerio Público sobre los asuntos que en las diferentes materias son conocidos por la Suprema Corte de Justicia como corte de casación, como tribunal constitucional, como tribunal penal de excepción y como tribunal disciplinario.
Si bien los dictámenes de la Procuraduría General de la República no ligan a la Suprema Corte de Justicia, este alto tribunal tiene que hacerlos contar en sus decisiones.
La segunda vertiente se realiza a través de la representación del Estado con ocasión de los procesos en los que éste figura como demandado ó querellado por ante los tribunales del orden judicial, la cual se realiza a través de un equipo de abogados internos, ó de abogados externos apoderados a tal efecto. 

Departamento de Dictámenes y Litigios.

Integración y funcionamiento.
En términos operativos, la Procuraduría General de la República ha especializado el ejercicio de esas responsabilidades a través del Departamento de Dictámenes y Litigios.
El mismo está integrado por cinco Procuradores Generales de la República Adjuntos y dos Procuradores Generales Adjuntos de Cortes de Apelación, asistidos por dos Procuradores Fiscales adjuntos y catorce abogados, así como por el personal de apoyo.
Actualmente está a cargo de los Procuradores Generales de la República Adjuntos, Dr. Angel A. Castillo Tejada, quien lo dirige, la Dra. Casilda Báez Acosta, la Lic. Ana Burgos Crisóstomo, el Lic. Idelfonso Reyes y el Dr. Víctor Robustiano Peña; las Procuradoras Generales Adjuntas de Cortes de Apelación, Lic. Irene Hernández y Dra. Adelaida de la Rosa, juntamente con las Procuradoras Fiscales Adjuntas, licenciadas Mariluz Arias y Yahaira López,.
Los abogados asistentes en el área de dictámenes son las licenciadas Alfonsina Vicioso, Marlene Peña, Jacqueline Ceara, Violeta Parra, Allen Reynoso, Karina Paulino, Massiel Vásquez, el Dr. Víctor Guerrero y el Lic. Ricardo Tavera.
En el área de litigios ejercen esa labor los doctores Pedro Castillo, Leopoldo Pérez, Rafael Germán junto a las licenciadas Rosalía Mejía y Kenyi Brito.
El personal de apoyo está integrado por la Lic. Sandra Soriano, Ivanova Gratereaux, Liliana Gómez y José Guillermo Frías.

Base Legal
La base legal de la Procuraduría General de la República, conformada por la Constitución de la República, la ley de Organización Judicial, la ley de Casación, el Estatuto del Ministerio Público, el Código Procesal Penal y un conjunto de leyes especiales, sirve de marco normativo al Departamento de Dictámenes y Litigios junto con las directrices internas de carácter administrativo.
Perfil Distintivo
El Departamento de Dictámenes y Litigios está vinculado de forma indisoluble con el ejercicio de la función sustantiva de la Procuraduría General de la República como ente superior del Ministerio Público.
Esta vinculación le atribuye un perfil distintivo en el ámbito institucional diferenciado de las demás estructuras internas.
De ahí que resulta pertinente la definición de una misión y una visión propias, en el marco general de las que se refieren a la Procuraduría General de la República.
Misión
Ser el órgano responsable de ejercer la función sustantiva de la Procuraduría General de la República por ante la Suprema Corte de Justicia, de manera oportuna, responsable y eficaz, con apego a las normativas sustantivas y procesales en el marco de los principios rectores del Ministerio Público, juntamente con la de representar al Estado Dominicano con ocasión de su participación en justicia.
Visión:
Ejercer sus responsabilidades con un criterio jurídico de carácter prospectivo que garantice la defensa del interés colectivo y el respeto a los derechos fundamentales de las partes, contribuyendo a la instauración del equilibrio social que favorezca el ejercicio de la función jurisdiccional en el marco del sistema democrático.

Labor de 2009.
A lo largo del año 2009 la labor del Departamento de Dictámenes y Litigios produjo 2206 dictámenes, de los cuales 1752 corresponden a recursos de casación en materia civil e inmobiliaria, 374 dictámenes a recursos de casación en materia penal, tres en jurisdicción penal privilegiada, 55 en materia disciplinaria, 15 en materia constitucional, 3 en querellas contra jueces, 2 en querellas contra miembros del Ministerio Público, y en 2 recusaciones a miembros del Ministerio Público, participando en unas 450 audiencias.
En el área de litigios, representó al Estado Dominicano en un total de 605 casos, de los cuales 252 son en materia de Amparo y 353 en materia civil, participando en un promedio de 1800 audiencias.
Control de Alquileres de Casas y Desahucios
Es un órgano creado en virtud del Decreto 4807 de 1959. Por disposición administrativa está bajo la supervisión del Departamento de Dictámenes y Litigios.
Sus decisiones pueden ser recurridas por ante una Comisión de Apelaciones integrada por representantes del Procurador el Secretario de Estado de interior y Cultos y el Síndico del Distrito Nacional, o por funcionarios que éstos designen en su representación, dentro de sus respectivas dependencias, a la que podrán recurrir en apelación los propietarios e inquilinos, contra cualquier decisión del Control de Alquileres de Casas y Desahucios, con la cual no estuvieren conformes; un funcionario o empleado de la Secretaría de Estado de Justicia designado por el Secretario, actuará como Secretario de esta Comisión sin voz ni voto.
Al frente del mismo está la encargada, Lic. Ana Andrea Lara, junto a su personal de apoyo, integrado por la Secretaria, Josefina Comprés y una Secretaria Auxiliar Administrativa, María Adalgisa Cabrera.
Su labor a lo largo de 2009 se desglosa de la manera siguiente: Conoció 374 solicitudes de desalojo; emitió 252 Resoluciones; conoció 224 alegatos de las partes; recibió 254 apelaciones; propició 1574 conciliaciones; realizó 145 avalúos y 140 inventarios, y emitió 70 certificaciones, así como remitió 723 telegramas a las partes involucradas en los asuntos de su competencia.
